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ESPECIFICACIONES TECNICAS
El cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas en estos pliegos, será verificado por la Comisión Técnica de la Subasta Inversa, cuyo cumplimiento será evaluado a fin de satisfacer las necesidades y la oferta que mejor convenga a los intereses del Ministerio de Trabajo y Empleo.

· RECORRIDOS

No. 1: SECTOR NORTE DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL

POR LA MAÑANA: Salida de Vergeles,  Sauces V, Sauces IX, Alborada XI, Alborada IX,  Alborada VI, Ciudadela  Urbanor, Ciudadela Urdesa, Ciudadela Atarazana,  hasta llegar a la Subsecretaría de Trabajo y Empleo del Litoral y Galápagos, puerta principal (Av. Olmedo 108 y Malecón).
POR LA TARDE: Salida desde la entrada principal de la Subsecretaría de Trabajo y Empleo (Av. Olmedo y Malecón), sigue por Malecón, Calle 10 de Agosto, Chimborazo, Vélez, Rumichaca, Alejo Lascano, Ciudadela Atarazana, Ciudadela  Urdesa, Ciudadela Urbanor, Alborada XI, Alborada IX,  Sauces V, Sauces VI, Av. Francisco de Orellana, Los Geranios y termina en la Calle de los Vergeles.
No. 2: SECTOR SUR DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL

POR LA MAÑANA: Salida de la Perimetral, Ciudadela Fertiza, Ciudadela Los Esteros, Av. 25 de Julio, Ciudadela Pradera 1, calles Guangala, Huancavilca, Domingo Comin, Eloy Alfaro, Av. Olmedo, Malecón,  hasta llegar a la Subsecretaría de Trabajo y Empleo del Litoral y Galápagos, puerta principal (Av. Olmedo 108 y Malecón).  

POR LA TARDE: Salida desde la entrada principal de la Subsecretaría de Trabajo y Empleo del Litoral y Galápagos (Av. Olmedo 108 y Malecón), sigue por Malecón, Av. Olmedo, calles Eloy Alfaro, Domingo Comin, Huancavilca, Guangala, Ciudadela Pradera 1, Av. 25 de Julio, Ciudadela Los Esteros, Ciudadela Fertiza y termina en La Perimetral.
No. 3: SECTOR OESTE DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL

POR LA MAÑANA: Salida desde la Calle 11 y la D, Calle M, Largo por La 25, Pancho Segura, García Goyena, La 36, Portete, La 29,  Capitán Nájera, La 17, Gómez Rendón, Gallegos Lara, El Oro, José Mascote, Rosendo Avilés, Esmeralda, Colón, hasta llegar a la Subsecretaría de Trabajo y Empleo del Litoral y Galápagos, puerta principal (Av. Olmedo 108 y Malecón).  

POR LA TARDE: Salida  desde la entrada principal de la Subsecretaría, sigue Malecón, Colón, Los Ríos, Rosendo Avilés, José Mascote, El Oro, Gallegos Lara, Gómez Rendón, La 17, Portete, La 36, García Goyena, largo por la 29 largo hasta la M, Luego Calle 25 hasta la Calle D, y largo hasta la Calle 11.
· HORARIO DE TRABAJO: El Horario de ingreso del personal del Ministerio de Trabajo y Empleo será a las 7H55 y el de salida a las 16H45 de Lunes a Viernes.
· PLAZO: El plazo de vigencia del presente servicio rige a partir del 01 de enero hasta el 31 de diciembre del año 2009.
· CONDICIONES DEL VEHÍCULO

	CONDICION
	REQUERIMIENTO
	CUMPLIMIENTO

(Especificar cumplimiento)                                

	Marca
	Reconocida (especificar)
	

	Año de Fabricación
	Mínimo Modelo 2007
	

	Matricula, SOAT
	Actualizada
	

	Capacidad del Vehículo
	Mínimo 22 Máximo 25 Personas sentadas
	


· CONDICIONES DE SEGURIDAD

	CONDICION
	CUMPLIMIENTO

(SI/NO)

	Llantas del Vehículo en Perfecto Estado
	

	Llanta de Emergencia en Perfecto Estado
	

	Triángulos de Seguridad
	

	Extintor de 10 Kg. de Polvo Químico
	

	Botiquín de Primeros Auxilios
	

	Caja de Herramientas Básica
	


· CONDICIONES DEL CONDUCTOR
	CONDICION


	CUMPLIMIENTO

(Especificar tipo de licencia)

	Tipo de Licencia del Conductor (Profesional de Primera Categoría)
	


· OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO

· Prestar el servicio requerido, observando para el efecto, las normas y disposiciones existentes, y, relacionadas con la seguridad del transporte de personas.

· Dar el mantenimiento mecánico adecuado del o los vehículos a utilizarse.

· Los horarios establecidos para el recorrido podrán variar, o modificarse por disposiciones inherentes, decretadas por el Gobierno Nacional; o por necesidad institucional.

El oferente adjudicado deberá acercarse al Ministerio de Trabajo y Empleo para la firma del contrato dentro de los cinco días posteriores a la adjudicación previo la entrega de la siguiente documentación complementaria, que es habilitante para la elaboración del contrato.
· Copia notarizada del cumplimiento de obligaciones y existencia legal otorgado por la Superintendencia de Compañías.
· Copia notarizada del Nombramiento del Representante Legal.
· Copia notarizada de la cédula de identidad y certificado de votación del Representante Legal.
· Copia notarizada del  Registro Único de Contribuyentes.
· Declaración Juramentada en la que declara el adjudicado no tener parentesco dentro del segundo grado de afinidad o cuarto grado de consaguinidad con ningún funcionario del Ministerio de Trabajo y Empleo.
· Garantías presentadas por el Contratista y aceptadas por el Contratante.
· Certificado del Registro Único de Proveedores (RUP) otorgado por el Instituto Nacional de contratación Pública.
· Certificación Bancaria para realizar la transferencia Bancaria en el momento del pago.
· Permiso de circularización otorgado por Autoridad Competente.
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SERVICIOS INSTITUCIONALES: 

Clemente Ponce N15-59 y Piedrahita 

Teléf: 2550-953     Ext. 21600

www.mintrab.gov.ec
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